RES.  Nº114/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007640, Ent. Nº6158/2017)
	VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la dación en comodato a los señores Pablo Jourdan y Robert Brown del Parador Municipal “Los Pinos” ubicado en Playa Los Pinos Zona Este del Departamento;-
	RESULTANDO:	1) que con fecha 23/08/17, los señores Pablo Jourdan y Robert Brown  solicitaron al Municipio de Colonia Valdense  se les concediera, en carácter de comodato, el espacio ”Kiosco Los Pinos” ,situado en el Balneario Los Pinos, por el período 1º de diciembre 2017 hasta 01 de marzo 2018 para desarrollar el Proyecto “Buenos Modales 2017/2018”;
                          	2)  que en el Proyecto presentado, cuyo objetivo general es crear un espacio alternativo e inclusivo para toda la familia, se detallan los objetivos específicos que abarcan: 2.1)  hábitos saludables en la alimentación, promoviendo el consumo de jugos naturales y agua, dejando constancia de que bebidas alcohólicas se podrán consumir después de las 20 horas; se prevé además el dictado de talleres de 13 a 16 hs.; 			
2.2) dictado de talleres amigables con el medio ambiente (Permacultura, Bio- construcción, Huerta orgánica; clasificación de residuos, Tenencia responsable de mascotas, Cocina saludable para celíacos ; 2.3) talleres en general (Recreación para niños/as; recreación; expresión plástica; expresión gastronómica , expresión musical, expresión teatral, expresión deportiva rugby, expresión deportiva ajedrez);
                              	3) que con fecha 04/09/2017, la Dirección de Turismo de la Intendencia de Colonia informó que el Kiosco de referencia fue licitado en dos oportunidades, resultando frustrados los procedimientos por falta de interesados; destacando que se evalúa en forma positiva el proyecto destacando que el mismo no supone competencia con actividades propuestas por emprendimientos privados ya instalados en el Balneario;-
                               	4) que a instancias de la Asesoría Legal se adjuntaron los antecedentes de la Licitación Publica no.15/25 para la explotación del Parador los Pinos, de los cuales surge que:
4.1) de acuerdo al pliego de condiciones el objetivo de la explotación del parador era el de prestar servicios gastronómicos, facilitar la integración del bien con su entorno, mantenimiento y limpieza del mismo, y en carácter de contraprestación la posibilidad del pago de un canon y/ o realizar un conjunto de recuperación y mejoras detalladas
4.2) el llamado  fue declarado desierto por resolución del 23/11/17, por falta de oferentes;
                                	5) que la Asesoría Legal, luego de vistos los antecedentes de la Licitación Publica  referida, consideró que correspondía  hacer lugar a lo solicitado en la oportunidad, cometiéndose al Área Notarial confeccionar un comodato del referido kiosco, por el plazo que la superioridad estimara pertinente;-
[bookmark: _GoBack]                                      	6) que por Resolución Nº1887 de fecha 10/10/2017 el Intendente  dispuso otorgar en comodato precario y revocable el Parador  Municipal de referencia La Resolución de referencia fue notificada a los interesados con fecha 19/10/2017;-
	CONSIDERANDO:	1) que en la Resolución Nº 1887 de 10/10/2017 no se establece el plazo por el que se otorga el comodato;
                                	2) que el artículo 35 numeral 10 de la LOM requiere la aprobación de la Junta Departamental otorgada por la mayoría absoluta de sus miembros para los contratos que tuvieran una duración mayor a su mandato;
	3) que el hecho de haber licitado el parador en dos oportunidades (según lo informa el Organismo, pero agregándose antecedentes solo de una de las licitaciones) sin que se presentara ningún oferente, no configura una causal de excepción legal para la contratación directa que tiene un objeto  diferente. No obstante, la presente contratación directa al no tener monto y no ser posible determinarlo,  no permite establecer el procedimiento de contratación correspondiente de acuerdo al artículo 33 del TOCAF, por lo que no se formulan observaciones al respecto;
 	4) que más allá del nomen iuris dado al contrato (“comodato precario y revocable”), en la especie se trata de la concesión de uso de un bien departamental (Parador Municipal Los Pinos);
                               	5) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;				6) que las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución que aprobó el comodato y se notificara la misma, en contravención a lo dispuesto por la citadas resoluciones; 
	ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 5 y 6;
2) Téngase presente lo expresado en Considerandos 1  2 y 3;
3) Denunciar ante la Junta Departamental de Colonia.
4) Devolver las actuaciones.
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